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DlSPOSlClON TRANStTOHlA

El Prosiden", de l<el!> C~,)ft('s ES¡Joñu!üti
Al.E.JA~DRO RODRICU[/ DE V"\LC/dlCEL y ~"[m:EJ)A

{,LV .')4/ [974, ele 19 de diciembre, ele concesión
de un crédito extraordinario de 400.000.000 de pe
setas al Ministerio de Asuntos Exteriores para ac~

ttwcion del Departamento en Africa, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Acuerdos adoptados
P(H' el Consejo -de Ministros en 7 de julio y 13 de
oct-ubr-e de 1972, ta 1 como Juin 'sido .modificados
por el Acuerdo de 9 de OgOf;to de 1974.
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tado los créditos necesarios para las aplicaciones de plantillas
dispuestas en esta Ley, se dará de baja en los créditos decon~

tratación las dolaclones corrcspondientes a igual número de
plazas,

Ll Cunsclo de l\t!jnistl"()S, en sieto df> julio y trece de octubre
del pasado año y nueve de agosto de éste, acordó realiza·r
una urgentt' Ilxüón diplomática en Africa, a desenvolver por
el Ministerio de Asuntos Exteriores, en colaboración con los
dcmAs Depal"!amen!:os que puedan efectlliu' la labor de su comw

petencia, con la expresada finalidad.
Para ello, y cumo {luiera que el cHado Ministerio no dis

lJOne de reCur'iOS adecuados en su presupuesto, ha instruido
un expedient.e de concesión de un crédito extraordinario, que
ha oblemdo informe favorable del Ministerio de Hacienda, y
de conformidad del Consejo de Estado, si bien este Alto Cuer
po consultivo, en su dictamen, hace con!>tar que, de forma
previa o simultánea al otorgamiento de los recursos, deberán
convalidarse las obligaciones que hayan podido contraerse sin
dotación presupuestaria

En su viltud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Esparioldb. vengo en sanciOn8.l"

Articulo primen:.- Se convRlidan como obligaciones legales
del Es Lado las coninddils hasta la prolllulgaciónde la presen-
te Ley, relativa.:; a. la actuación del Ministerio de Asuntos Ex
teriores ('n Afdca, en aphcacl~nde lo dispuesto_en lQs_Acuer",,~.

dos -adoptados por el Consejo de Ministl'Os- en siete de. julio -y.
treCe de oCI·ubre de mil novecientos setenta y ¡jos, tal como
ha.n :>ido modjficados por Acuerdo de nueve de agosto..de--mH ~.

nove(:ÍenlOS setenta y cuatro

Arti-eulo se,gundo.--Se concede un cn~dito extraordinario de
cuatrocientos millones de pesetas, aplicado al presupuesto en
vigor de la Sección doce, "Ministerio de Asuntos Exteriores-;
servicio n'ro 11110, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge 4

nerales c.qp-itulo VII, ..Transferencias de capital~; articulo
setenta y nueve, .. Al Exterior~; concepto setecientos noven
ta. y uno, "S\ll)vención por los años mil novecientos setenta Y
dos y mil novecientos setenta y tres~, en cuantía. de doscien
tosmiUont)" de pesetas en cada ejercicio. para inversiones Y
otros gastlJs do ¡¡yuda exterior realiza,da o que se rea,lice a trll-

QueJó :-mtnj~¡Lado el Minlst~'rio de Educación y Ciencia.
hasta el tt'e[nta de septiembre de mil novecientos ochenta,
a suprimir la exigencia de dos ai'ios de servicio activo con
permanencia ell su destino para que el profesorado de los Cuer...
pos docentos -a que se refiere la presente Ley pueda participar
en los concursos que se convoquen pal"a la provisión de ]119
plazas do lo~-; nüsrnoc;,

Articulo septimo.·-Se autoriza al Ministerio de Educación
y Cionda· para proceder a la provisión de las plazas que han
de ser aumentadas en cada ejercido, durante el año anterior
a las fechas de efectividad. de las ampliaciones indicadas en
el articulo quinto, qucdando la toma. de posesión y los efectos
t)conónücos inherentes a la mbma demorados a dichas fechas.

Articuló (JcÍi.wo.~El Consejo de Ministros, a propuesta del
de Educación y Ciencía o pot est.e Departamento, en la esfera
de sus re~pectjvas competencias, dictarán las disposiciones
adecuadas para iaefectividad de lo dispuesto en la preBen~

te Ley,

Dada en el P8.tacio de El Pardo a diecinueve de diciembre
df:' mil nOlif'cit'njos seionÜt y clIatnJ

En uno de enero de mil nov('ch~ntos seknh'1. y cinCO:
cíentas diecbiete plazas de Catedráticos, tmttroCíentas
Profesores agregados y seiscientas de PtofQs'H-es adjuntos

En uno de enero de mil novecientos setenta v seiSe Trescien
tas plaz.as de Profesores agregados y 5eiscienk;~de Profe::Jt>fes
adluntos.

En uno de enero de mil novecientos setimt.a Y sí-e!.\"· Tres
cientas plazas de Profesores agre~adútiy quin'ierÜf\s t",!,Ínta
y cuatro de Profesores adjuntos.

A¡·ticuln sextn.-A medida que, en cllmplimienlo del articu
!o un!,erior, se incluyan en los Presupuestos Gtmenlles delEs-

Articulo segundo.~·La plantilla del Cuerpudó.' Profesores
Agregados de Universidad será incrementada en n'lit j,lazas,
quedando integrada por dos mil dol.aciól1es.

Articulo tercero.-La plantilla del Cuerpo rit- Profesores. Ad
juntos di:: UlllVBrsidad será íncrem.enwda en rnil setecientas
treinta y cuatro plauls. quedando integrwta pm CJ;r1CO mil
dotaciones.

A¡'Uculo cI.IRrlo.--EI incrcmeni.O d,' 'pia!.h~, (ft!!' SUPO,lC la
aprobación de las plantillns de l-osCuerpos clúCenli?s 1!ni\'(lf'¡;i~

tal'ios a que se refiBre esla Ley sl~rá distribuido entre ll:ls Fa
cu:uHks Universita¡'ias y las Escutdas Técnicasdv erado Su
pf'ríor, con preferente alención a las üece.';id~lde:';quc p¡anV~an

loc, Centros de nueva creación.

Ar¡iculo quinto.--Ia ampJlación de 0stas- pJantiJl<~~ '.ie dota
ra en Jos Presupuestos Generales del Est.¡;¡do en fa forma si
guiente:

nómico y social de la. Nación, ha motivado, conforme a las
previsiones de dicha Ley y de las conteIiidasen el nrPlan de
Desarrollo, la creación' de nuevas Universidades, Facultades
y Escuelas Técnicas de Grado Superlor~

En virtud del artículo setenta de la citada Lt)y, los Departa
mentos son en la Universidad la;; unidades fundamentales para
la ensefianza y la investigación, por 10 que todo Centro de
Ensellanza Universitaria necesit~estar integrado por los co
rrespondientes Departamentos para al eficazdesarroUo de su
misión, y ello conduce directamente a la necesidad de dotar
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad a que
se refiere el articulo ciento catori:..~ yconcordantesde la Ley
General de Educación con una plantilla stlperior'aJa B1¡:istente
cuando no se había producido la expansión de la enseñanza.
universitaria, ya que se distribuyen en Departaml;1ntos las
materias individualizadas por razón de su eelacióll o a;finidad
cienWica, metodología y denominación, y, ,por úcupar el nivel
superior de los Cuerpos docentes' universitarios, a los Catedra·
ticos de Universidad corresponde la dirección rl{' los Depar..
tamentos.

Analogas razones aconsejan la ampliación de ia,s plantiUas
actuales del Cuerpo de Prüfesores J\.gregados de Unhrersidad,
ya que, bajo la dirección de los Directores de los Departa
mentos, han de colaborar en las tareas de la en::;;enauza, in~

cremen ladas por la masificación escola!', y de la ül,,'estigación,
cada vez mas compleja por el desarrollo científico, Aparte. de
que sólo disponiendo de un Cuerpo de Profesore;.: Agregados
con suficiente plantilla pudra s.eruna realidad la selección
para el acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerar'ios de Uni
versidad mediante el concurso a que, se refiere -el artículo
ciento dieciséis de la Ley General de Educacióh, <.'onsidmán
dala como medio ordinario y pref~rente de provisión. Eliu
cremento de la plantilla del CuerjXIde Prote.sore$ Adjuntos
de Universidad se basa en razones an&logasa las con~igna.das,

a las que deben añadirse la nl?cesid¡;td de atender a la fundada
previsión de incremento de uriidad",s· .didáctica'> no sólo en
Facultades y Escuelas TécnicAs deGrado Superior, SillO en los
Colegios Universitarios en fase de creCiente expansión,

Dotada la plantilla presupuesta.ria del Cuerpo do Catedrá
ticos Numerarios de Universidad y las·de [os Clmrpos de Pro
fesores Agregados y Adjuntos dé· Uniwrsidad. a lo:" que ano
teriormente ya se les ,había asignado coeficiente. será p{)sible
llevar a cabo las demás previsiones cóntenidas en lá ley ct()

Educación de cualro de agosto demiInov(~Clento::; betenta.
En su virtud, y de conformidad ton la Ley· RjJyobadH por

las Cortes Espaúülas, vongo en s?Hcionar:

Artículo j.1l'imero.-Se tiia en dos mil vejntidnc{) Id~ plazd;; de
la nueva planÜlht del Cuerpo de Catedrátlcos.Numerarios df'
Universidad, en la que se refunden; aefectbs· presupu~star-iQs.

las actual\J~ plantillas de ,os Cuerpos deCatedriltitos de Uiü~

vcrsidad y de Catedráticos de Escuelas Tecnic:as de Grado
Superior, con un incremento de dosCientas dieci"icle plazas
sobre las existentes.
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vés de los Ministerios competentes, por ftiZÓn de su actividad
,;o cumplimiento de Acuerdos del Conseio de Ministros de sie
le de julio y trece de octubre de mil novecientos "elenta y dos,
fuI como han sido modífícados por el ACU('l'dn de nueve de agos
to de mIl novecientos setenta y cuat.ro.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

FHA\iC¡SCO FHANCO

El Presidentp de la" C'ürks E;¡P:Ulolas
;LF.JAXDHO nODHIGUEZ DE VALC/lHCEL y ~EDH[DA

Artículo tercero-El importe a que ,b{'íencie el mencionu
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma d,·terminada
por el articulo cuarenta y lino do la vigpnte Ley de Adminis~

tración y Contabilidad de In Haciendn PúblÍ(:D.
.~

Dada en el Palacio de .El Pardo a dit'(:inuevc de dicicmbn'
de mil novecientos setenta y cuatro.

La Ley cuarenta y tre::;/miJ nuvecientos setenta y Cllfltl'O, de
\'cintíocho de noviembre, al modificar, eutre otros. el artículo
octavo de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, atli
buye el ejercicio de las facultades jurbdicciol1ltles que de esta
Ley se derivan a Juzgados de cometido único con la sede S
el ámbito territorial que se esta:)lezca,

En cumplinlÍento del mandato expreso que la citada Ley con
,.lene, es preciso concretar la sede de IOti Juzgados de Peligro
~idad y Rehabilitación Social de cometido un¡~o y delimit~\r el
úmbito territorial de su respectiva compt.'t.E'n(.iu,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, previa
delibel'ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de diciembre de mil novecíento~ éietenta y CLFltlO,

HESOLUCION d,,! fa f)ín:!(xión General de Admi
nistración Local por la que se aclaran la.s nor
mas aplicables sobre .1yuda familiar a los fun
cionarios locales y pensionistas de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local.
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Vi:;la,; las diversas consuHus formuladas sobre la aplica
ción ti los funcionarios locales y pensionistas de la Mutuali
dud Nacional de Previsión de Administradón Local del con
tenido del Decreto 211:14/197'1, de 2D de julio, por el que se
modifica. la cuantía do las percepcionos correspondientes a la
Ayuda familiar de los funcionados de la Administración del
Estado, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
do la. Orden de Gste Minü;tcrio (le 2;1 de octu:)l'O de ]971 para
el clesan'uno del Decreto 205611973. que establece que a partír
de 1 de enero de 1974 serán de aplicación a los funcionaríos
d;, AdminÜ::trar.ión Local y a 1m: pensionistas de la Mutua
lidad las normas reguladoras de la. Ayuda familiar para los
I'ullc1onnrios civiles del Estado, no hay lugar a duda alguna
dl' que 1-Ú modificarse dichas normas pura los citados fun
dunarlO~ la modificación tHmbi{-'H tllcanza a los de la Ad
ministlHción LiJeal,

En· C{)J1sccuenCÍa, esta DirU:Clt')il Ceneral ha resuelto:

Primt.:ro -Aclarar que, ti rmrlir de 1 de julio de 1974, la
cuantía de bs prestaciones por Ayuda familitar, - tanto a los
funcionarios 10ctdo!O corno a los ¡wnsionistas de la Mutualidad
Nacional de PrDvibión de Administración Local, se determi
nanJ. de conformidad a lo dispuesto en 01 Decreto 216411974,
de 20 dt} julio, y, por lo t.anto, queda fijada en las siguientes
cantirlndes:

al POr razón de nwtrilllonio: Trescientas setenta y cinco
pesda!) mensuales,

b) Por cada hijo: Trescientas pesetas mensuales.

Scgundo,- Quedan subsistentes las normas- en vigor regu
ladorw; de e~;ta Ayuda .on todo lo que las mismas no se hayan
ll1odil'ic~j(jo por el müncionado DeeToto 2164/1974, de 20 de julio,

JUSTICIADE

DECRETO 3402· W74, de 2U rft' diciembre, por el
que se concreta [u sede y cumpetenda territoriúl
de los Juzgados de Peligrosidad y Rehc¡,hífílacúJn
Social.

MINISTERIO

25924

Mddrid. 11 de' diciclllbn° d;: UJ'L-·EI Director general, Juan
Dih¿ AmbrolH,

Visto el p\'(lyedo de Ordenanza Laboral para. el personal de
buques 1:ongeladores, propuesto por Ja Dirección General de
Tmbajo, previos los' asesoramientos correspondientes,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenído a bien disponer:

Primero.-Aprobac la Ot'denHnza de Trabajo en buques con
gcladu]'('s

Ti'-!Cf'l"o.·--$i±lvo lo eme Meda a la modificación do la cuan
tía, df'be adarar!Oo eXl;n-'san1C'nt.o qUB esta se fijará con arreglo
a la situación familiar que tenga el funcionario o pensio
nbtn en J do diciembre del año inmediato anterior, aplicando
a l~1, rnhl1\u-, y a partir de 1 d,~ iulio d-e 1974, los nuevos
importcs por razón de mat¡inHJI1i'l y por hijo.

Cm.rh'),--tas COl'poraCion03 Locales, en su caso, dobení.n
prncpj(~r. de acuerdo con lo displ1f'sto en la vigellte Ley do
Huginwn Local. en 10 roh1tivo a suplementar los créditos pre
supm.',ste.nos cnrrespondiel1tes pOht atender a las mayores
ohligH.(JOlH'S qu<:~ resulten de la devadón de la cuantia de la
Ayuda. fellniJiar.

TRABAJODE

ORDJ::N de 19 de diciemhre ele 1974 por la que se
nprueiJa la Ordenanza de Trabajo para la pesca
madUma en buques congeladores.

MLNISTERIO
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al El Juzgado de La Corui'l!;t cflmprcndc'rú las provincias
do La COl'Ul1U, Lugo, Orense, POl')tevodra y O\iedo

bJ El Juzgado de Zaragoza 2,barcará las provincias de Zcl
ragoza, Huesca, Teruel, Navarra y SOl-ia.

e) El Juzgado de Las Palmas comprenden) las pI'r~v¡nda.';

do Las Palmas y Snnta Cruz de TCIY'rJfe,

Artículo segundo.-Los Juzgados de PeJigrosidady RehabiJj
tadán Sodal de cometido único actualmen[n existentes en Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Valladolid y Palma de Mn
ilorca extenderán su jurisdicción a las provincias que integran
ia Audiencia Territorial respectiva, El de Madrid comprendL'fa,
además, las de Ciudad ReaL Cuenca y CácerC's; nI de Sevilia,
la de Badajoz, y el do Valencia, las de Murcia y AlbRcete.

Artículo terc('ro>-~El Juzgado de Peligrosidad y RohalJilitnción
Social de Burgos, de cometido único, extendeni su jlH"ísdicción
a las provincias de Burgos, Logroño, Santandor, Ala'\:a, Guipú:l
coa y Vizcaya, y tendrá su sede en Bilbao, El de Múlaga com
prenderá también las provincias de Granada, Jaén y Aln1('r1:J..

Articulo cuarto.-Se autoriza al Minió·tI") de .Justicia pHra
dictar las disposiciones que estime n.e('e~H!"¡Bs para la ejecución
del presente Decreto, que empezará a n)f';ir el dja sig1,Jientc
'd de su publicación en el "Boletín Oficiul dol Estado."

Articulo primero.-En La CaruIla, ¿anlguza ~ LiS PuJmus
''lCtuarán Juzgados de Peligrosidad y Rch¿lhilüacióJl Social de
'ometido único, que extenderán su jurisdicción al territorio
de las provincias que seguidamente se P;qJrCStlll:

FHANClSCO FRANCO

Así lo dispongo por el prCsímte Decreto, dado en 'Madrid a
veinte de diciembre de mí! novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

El Ministro d(' Justicia.
HlANClSCQ RUlZ-JARABQ BAQCEno

'9'1' lf'1


